
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SAT / Acciones coordinadas de fiscalización en todo el país 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), informó mediante su comunicado de prensa 
074/2013 que se trabaja de manera conjunta con las entidades federativas 
para implementar nuevas acciones coordinadas de fiscalización en todo el 
país. 
 
Al respecto, se llevó a cabo una reunión entre la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas, el SAT y las autoridades de fiscalización de los 
32 estados del país, en la que también se analizaron los resultados en 
materia fiscalización, para trazar juntos los retos que se derivan de la 
implementación de la reforma hacendaria en 2014. 
 
Con ello, se busca asegurar el éxito en la implementación de estrategias de 
fiscalización que permitan combatir esquemas de evasión y prácticas 
fraudulentas, protegiendo así a los contribuyentes que sí cumplen con sus 
obligaciones fiscales y aplicando el ejercicio de facultades a aquellos que no 
cumplen. 
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